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cer determinado acto, creo que hay gran diferencia. 
Yo jamás sostendré, y me parece que menos lo falla
rin, la Oorte, que tal gobernador no es legítimo, porque 
á ella le corresponda determinar qué gobernadores lo son 
con legitimidad; pero sí opino porque al disputarles un 
individuo la competencia para obligarlo á esto ó aque
llo, fundándose en que no la tienen por carecer del tí
tulo legal que la da, se aprecie ese título, y aparecien
do que no lo tienen, esto sea el fundamento para resol
ver sobre la competencia oQjetada. Es lo que la Supre
ma Oorte de Justicia ha hecho y dicho en el amparo de 
Morclos y otros de igual naturaleza, y lo ha hecho por
que está llamada por la Oonstitucion para decidir toda 
controversia que se suscite sobre la competencia de cual
quiera que funcione como autoridad. 

Es ya punto oonveni<lo, porque nadie, sin ofensa del 
sentido comUl1, podrá negarlo, que no puede haber com
petencia donde no hay legitimidad, y que para que una 
autoridad pucda obrar como tal, dictando las providen
ciar anexas á su encargo, es indispensable que se halle 
legítimamente constituida. Los tribunales, pues, de la 
Federacion, no están establecidos par<'1 revisar qué fun
cionarios públicos sean ó no legítimos, á efecto de fallar 
sobre la validez de sus nombramientos; pero sí lo están 
para decidir de bs controversias que se susciten sobre la 
competencia con que obren al proceder en contra de de
terminado individuo que se las dispute, pues para esto 
les faculta expresamente el artículo 101 de la Oonsti
tucion general de la República. Pueden si quieren fuu
dar su fallo exponiendo los motivos en que se apoyan, 
y fué lo que se hizo en el amparo de Morelos, ó abste
nerse de todo razonamiento, amparando ó no amparan
do, pero esos razonamientos no son el fallo: son los fun
damentos de él. 

No pudiendo desatenderse la legitimidad cuando se 
trata de fallar sobre la competencia de un funcionario 
público, en raZ011 de que no cabe esta donde aquella no 
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que luego se le dió, voté en pró del referido fallo, no 
sin hacerme gran mella el que todos mis demas cole
gas, cuya sabiduría es tan superior, hubiesen votado 
en contra. 

"lIé aquí por qué llamé en mi auxilio á la prensa, 
en sostón de las ideas que inicié en un comunicado que 
vdes. mismos se sirvieron insertar; pero ninguno de 
tantos escritores que ahora se muestran tan celosos de 
la soberanía de los Estados, tuvo la bondad de venir 
apoyándome, acaso porque no era llegado para ellos 
el caso de disertar. Solo el independiente y demócrata 
Monito1' tuvo la bondad de seculldarme. 

"Por la inversa, el notable publicista D. Emilio Ve
lasco, tan erudito en derecho constitucional, escribió un 
artículo refutando mis opiniones con la inteligencia que 
le es habitual. 

"Fuera del Sr. V elasco, á quien repliqué y no vol
vió á contestarme, seguramente por consideracion á 
que fué discípulo mio en la práctica de la jurispruden
cia, no vi que ningun otro escritor entrase á examinar 
y sostener el pró ó el contra de la cuestiono Hubo sí 
una persona que con el seudónimo de "Livio Druso," 
y como colaborador del Siglo XIX, me combatió tam
bien sosteniendo las ideas que hoy condena con tanto 
vigor el mismo Siglo. 

"En esos momentos vinieron de Yucatan varios jui
cios de amparo, intentados contra actos de la Legisla
tura y el gobernador que funcionan en el palacio del 
gobierno de aquel Estado, á quienes se les negaba com
pet~ncia por no tener legitimidad en concepto de los 
queJosos. 

"Oonsiderándolos de grave resolucion, la Oorte cre
yó conveniente pasarlos al dictámen de una comision 
de su seno, que al efecto se nombró, teniendo yo la hon
ra de ser el primer designado para formarla en union 
de los ilustrados Sres. Altamirano y Velazquez. 

"Despues de varias conferencias y concienzudo exá-
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ejercicio solemne, sí, importantísimo del poder judi
cial, pero concretado á determinado caso. 

"Siempre que una autoridad tiene que decidir sobre 
la competencia ó incompetencia de otra, antes que to
do, por precision indeclinable, debe ver si es ó no 
autoridad la de que se trata, y no es posible que la 
Suprema Corte para dejar ó no entregados á quienes 
impetren su egida al poder que los extorsiona, consi
dere lo mismo á los funcionarios electos legítimamente 
que á los que contra la Constitucion federal y la parti
cular de su Estado, solo se sostienen en el poder por la 
fuerza bruta. 

"La Suprema Oorte se conformó con el dictámen 
de su comision, y amparó á los quejosos de Yucatáll 
con excepcion de un voto. 

"Hé aquí otro antecedente que tanto respecto de la 
Oorte toda, como de mí en particalar, debió servir al 
Sr. Leyva para esperar cosa muy distinta de lo que, 
segun su manifiesto, estaba aguardando. 

"El primer amparo que se concedió por falta de le
gitimidad en la autoridad cuyo acto se reclamaba, fué 
respecto de un juez de Yucatán, en tiempo en que ya 
sus poderes habian concluido y no pudiendo haber con
tinuado con ellos por prohibirlo la constitllcion de aquel 
Estado. Ese amparo lo otorgó la Corte por unanimidad, 
presidida por el Sr. Lerdo de Tejada, actual presidente 
de la República. 

"El caso del Sr. Leyva es exactamente igual. El 
pueblo lo eligió para determinado tiempo. El mismo 
pueblo, en su constitucion particular de Morelos, pro
hibió que se le reeligiera. El hecho de haber sido ree
lecto, no supone sino un hecho, y de ahí no pHede 
emanar la pérdida de las garantías individuales que 
reclaman los quejosos, sobre cuyo único punto ha fa
nado la Oorte Suprema, y la prueba es que sigue el 
Sr. Leyva siendo gobernador que, como tal, publica 
manifiestos y que rige aún y seguirá rigiendo los des-
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vado de prision. Que estos hechos constituyen violacion 
de las garantías consignadas en los artículos 16 y 19 de 
la carta fundamental de la República. Que el banco 
de cien palos de cuya aplicacion se queja ]lernandez, 
importa un delito contra la Constitucion federal q ne 
debe castigarse y perseguirse de oficio. Por estos fUll
damentos,'-la justicia de la Union decreta: Que es de 
confirmarse y se confirma la sentencia del juez de Dis
trito de Y l1catán que ampara y protege al O. Vicente 
Fernandez contra el acto de retenerlo en prision el O. 
coronel José nI': Alcocer. Y en cuanto al segundo pun
to, el juez procederá con arreglo á la ley bajo su res
ponsa bilidad. 

Devuélvanse las actuaciones al juzgado de su orígen~ 
acompañándole testimonio de la sentencia para las efec
tos consiguientes, al'chivándose á su vez el Toca. 

Así por mayoría de votos lo decretaron los 00. pre
sidente y ministros que formaron el tribunal pleno de 
la Oorte Suprema de Justicia de los Estados-Unidos 
mexicanos, y firmaron.-José 1If. Iglcsias.-PedJ'o 
Ogazon.-Juan J. de la GaJ'za.-José Arteaga.
P. Ordaz.-Ignacio Ramirez.-Jf. de Castañeda y 
Nájera.-Ignaci~ Jlf. AltamiTaJw.-S. Guzman.-L. 
Velazquez.-]f. Zavala.-Enrique Landa, secretario. 

México, Julio 18 de 1872.-Visto el juicio de am
paro promovido por Facunda Romero contra los CC. 
magistrado de la primera sala del tl'ibunal superior de 
justicia del Estado de Y ucatán, que sin jurisdiccion la 
tienen procesada por lesiones, conforme al artículo tran
sitorio de la constitl1ci on local, reformada en veintiuno 
de Enero de ochocientos setenta segun la quejosa, con 
infraccion del artículo 14 de la Constitucion general de 
la República. Vistas las constancias de autos. Y con
siderando: 
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Segundo: Que se confirma la propia sentencia en la 
parte que dispone que la justicia federal ampara y pro
tege al predicho ciudadano, contra la autoridad que 
~jercen los magistrados del Tribunal de Justicia del 
Estado, ITrancisco Alfaro y Antonio Llnta, en el jui
cio que en su contra sigue el C. Luis MotuverrÍa. 

Tercero: Devuélvanse sus actuaciones al juzgado de 
Distrito de Ql1erétaro con copia cel'tificalla de esta sen
tencia, para los efectos consiguientes; publíquese por 108 
periódicos y archhTese á su YCZ el toca. 

Así por unanimielacl de votos, respecto de los pnntos 
primero y tercero y por mayoría respecto del segundo, 
lo decretaron los CC. Presidente y ministros que for
maron el Tribunal pleno de la Corte Suprema de J ns
ticia de los Estados-Unidos :l\Iexicanos, y firmaron.
Pedro Ogazon.-Juan J. de la Gal'za.-José Arteaga. 
-P. Ordaz.-Ignacio Ramirez.-J. JI. del Castillo 
Velasco.-1U. Allza.-S. Guznwn.-L. Velasqllez.-
j}f. Zavala.-José G. Rmn irez.-Ignacio ... ""1. AltCllrá
l'ano.-Luis ,J1. Aguilar, secretario. 

Otra prueba inequívoca ele qne 01 gran ruido que se 
ha hecho en el amparo de More los, de qne todas esas 
apasionadas declamaciones en contra del fallo definiti
vo que en él se pronunció, estt grita destemplada con 
que se nos ha aturdido, las diatribas que se han publi
cado contra el primer Tribunal de la N acion y los attt
ques bruscos á sus dignos miembros, no han sido ni 
oportunos ni justos, es la proposicion que uno de los mas 
entusiastas impugnadores de dicho fttllo, presentó á b 
Cámara de diputados á que dig-namente pertenece. Ella 
dice así: "La justicia de !tt Unían no podrá juzgar ni 
decidir en ningun caso sobre la legitimidad de las auto
ridades y funcionarios del órden federal y de los Esta
dos electos popularmente, y cuytt legitimidad haya sido 
declarada por los respectivos colegios electorales." iQué 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



66 

gado el caso, no escudriñará los procedimientos de un 
colegio electoral, tomará siempre en su consideracion 
para decidir sobre las controversias de competencia que 
se promuevan contra toda autoridad, la legitimidad ó 
ilegitimidad de esta. De ese modo no se escalará el po
der, sino que se subirá- ú, él por los escalones que la 
ley demarca, y no se repetirán 10B hechos escandalosos 
con que se atropella y lmrla el snfragio popnlpar. Es 
ya insop0l'tahle lo qne (lia con dia vemos on este punto, 
y si queremos que la paz se C01l80lide, tenemos que re
:::;olvernos cada uno en su puesto, ú, e01\jurar ese mal. 
Mal que sin el corre:-lpolllliente correetivo, nos traerá 
una insurreccion sangrienta q ne tal vez concluirá hasta 
con la Uepública. 

Si queremos que la nacíon prospere, protejamos la 
inmigracion por cuantos medios nos sea posible. El 
mas eficaz para que llegue á ser feliz, grande y podero
sa, será abrir las puertas de nuestra patria á todo el que 
quiera vivir entre nosotros, y que estando aquí, siem
pre encuentre á nuestros tribunales dispuestos á admi
nistrarles prontra y cumplida justicia. que la autoridad 
le imparta la proteccion debida, y que todos lo trate
mos cual el hombre de cultura y talento considera al 
que llega á visitarlo. De otro modo, de nada nos ser
virán nuestros telógraf'o:-l, de nada nuestros ferrocarriles, 
si uno y otro se encuentran en desiertos sin poblacion 
ni cultivo. 

:La poblacion solo puede venirnos del extrmuero, y 
la tierra solo produce abrojos si la mano del hom
bre no la trabaja. Ninguno que tenga sentido C0111U11 

vendrá al país donde pOr :-lU legislacion carezca de to
da garantía, y por e::;to los derechos del hombre siem
pre deben sernas sagrados é invulnerables. Nuestras 
instituciones proclaman que son su ohjeto y fin. Demos
tremos pues con hechos prácticos, que esto es una rea
lidad, y al que-no quiera conocerla., que la justicia fede
ral sc lo lw~a comprcndei'. Para e:-lto tiellojlll'istliccion 

'- ~ 
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es 

virtud de lo que llevo e~puesto, que la sentencia de la 
Suprema Oorte de Justicia es legal y conveniente, y 
que de modo alguno ha merecido la ácre censura que 
se le ha hecho, y menos la impugnacion del Sr. Oastillo 
Velasco. Si el Sr. Lerdo en vez de haber manifestado 
el desagrado con que la ha visto, lo que fué del todo ino
portuno, se hubiera mantenido en la indiferencia é im
parcialidad con que dejó se pronunciara, no tendriamos 
que lamentar el verlo tan sin motivo, del lado de sus 
apasionados detractores. 

N o concluiré sin llamar la atel1clon acerca de los 
acontecimientos que han tenido lugar en el Estado de 
MOl'olos con motivo del amparo consabido. Queriendo 
vengarse de algun modo de la justicia federal que lo 
otorg§, se ha reducido á prisioll al juez de Distrito que 
aUí la representa, y este hombre justificado ha sido 
acusado por delitos comunes tres veces consecutivas, 
procediéndose á la captura de su persona otras tantas 
ocasiones. Apenas se le pone en libertad, y en el acto 
es reducido á prision por otra nueva calumnia, hasta 
que por la última se le sumió en un horrible calabozo 
donde permanece sin pie daº- alguna. 

La segunda mira que en esto se llevaba, era la de 
que no sustanciara los mucho;:) amparos que ante el 
juzgado que d<lSempeñaba se habian promovido, y que 
intimidados los que por la ley debieran suplirlo, acce
dieran á las exigencias de sus perseguidores. Ya antes 
se habia ordenado la prision del suplente que debiera 
ejecutar la sentencia combatida, cuyo suplente tuvo 
que refugiarse en esta capital y que dejar pasar cerca 
de dos meses sin siquiera notificarla. Fueron asimismo 
reducidos á prision los abogados, las representantes de 
los quejosos, 'varios de estos, y cuantos no se ocultaron 
y habian tenido algun participio en las peticiones <\e 
amparo. i Y así quiere el Sr. Castillo Velasco que el 
remedio de estos males se busque en los mismos Esta
dos y ante sus soberanas &utoridades~ 
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